
Sectores sociales en alerta ante amenaza del Congreso Nacional de
prohibir el cultivo se semillas nativas y criollas

Tegucigalpa, XY de junio de 2025. – La decisión del Congreso Nacional de poner nuevamente
sobre  la  mesa  la  Ley  para  la  Protección  de  Obtenciones  Vegetales,  conocida  como  Ley
Monsanto,  acompañada  de  una  nueva  Ley  de  Semillas,  ha  generado  rechazo  entre
organizaciones campesinas, indígenas y sociales,  –  entre ellas Vía Campesina, CNTC, Madre
Tierra y ANAFAE –quienes denuncian que estas normativas ponen en riesgo el derecho a la
alimentación de millones de hondureños.

Ambas  iniciativas  legales,  permitirían  que  empresas  privadas  puedan  obtener  derechos
exclusivos  sobre  semillas  criollas  y  nativas  de  Honduras,  manejadas  por  comunidades  y
pequeños productores durante generaciones, lo que contempla sanciones a quienes guarden,
compartan o reutilicen las semillas que han sembrado de generación en generación. 

La Ley Monsanto, ya declarada inconstitucional  por  la  Corte Suprema de Justicia en 2022,
permitía  obtener  un  certificado  de  obtentor  a  cualquier  semillas  nativa  o  criolla,  que  no
estuviera certificada. La eventual reactivación de esta Ley implicaría “entregar al control de
intereses corporativos, la base del sustento gratuito que para millones de familias hondureñas,
significa  utilizar  sus  propias  semillas”,  señaló  Octavio  Sanchez,  director  de  la  Asociación
Nacional para el Fomento de la Agricultura Ecológica (ANAFAE).

“Para muchas familias campesinas, que dependen de la reutilización e intercambio de semillas
locales,  la  reactivación  de  la  Ley  Monsanto  y  la  nueva  Ley  de  Semillas  representan  una
amenaza directa a su subsistencia. Las obliga a depender de semillas patentadas y certificadas
que no pueden guardar, que requieren de un paquete tecnológico, con precios inalcanzables
para campesinos e indígenas y, por ende, las expone al hambre y la desnutrición”, advirtió
Sánchez.

La Red ANAFAE señaló, que actualmente existen mecanismos legales suficientes para regular el
sector sin criminalizar al campesinado. “Honduras ya cuenta con una Ley de Semillas (Decreto
1046) y un Reglamento General (Acuerdo CD SENASA 001-2024) que garantizan el desarrollo
del  sector  agrícola,  sin  vulnerar  los  derechos  de  quienes  han  sostenido  históricamente  la
producción  de  alimentos.  Revivir  la  Ley  Monsanto  o  imponer  una  nueva  legislación  es
innecesario y contraproducente si hablamos de desarrollo sostenible y bienestar rural”, afirmó.

Estudios de ANAFAE revelan que,  en zonas de montaña,  donde habitan pueblos como los
lencas,  el  98%  de  la  semilla  cultivada  por  pequeños  productores  es  nativa.  “En  altitudes
superiores a los 1,500 metros, ninguna semilla mejorada puede competir con las variedades
locales que han sido cuidadas y adaptadas durante miles de años”, argumentó el líder social.

A  pesar  de  este  conocimiento  milenario,  las  organizaciones  denuncian  que  el  Congreso
Nacional,  al  considerar  estas  iniciativas,  quiere  responder  solo  a  intereses  de  las  grandes
multinacionales semilleras y de agrotóxicos. “El Estado y el Congreso Nacional, renuncian a su
responsabilidad de velar por el derecho a la alimentación y la soberanía alimentaria del pueblo
hondureño. Mientras discuten leyes que restringen nuestra libertad para sembrar y compartir



nuestras semillas,  favorecen a otros  intereses.  Esto no es
soberanía, es dependencia institucionalizada. Es una regresión en materia del derecho a la
alimentación.  “El  gobierno  del  pueblo  quiere  quitarle  las  semillas  al  pueblo”,  indicaron
campesinos miembros de ANAFAE.

Como  parte  de  su  estrategia,  ANAFAE  lanzó  la  campaña  “El  Gobierno  del  Pueblo  quiere
quitarle la semilla al pueblo”, con el objetivo de informar a la ciudadanía sobre los impactos
reales de estas propuestas legislativas y movilizar el apoyo en defensa del patrimonio de la
humanidad: las semillas.

“ANAFAE  y  muchas  otras  organizaciones  nos  oponemos  rotundamente  a  estas  iniciativas
porque no reconocen los derechos campesinos ni su aporte en la innovación y conservación de
las  semillas.  Nuestras  semillas  no  pueden  estar  bajo  el  control  del  mercado”,  concluyó
Sanchez. 


